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Se abre la sesión a las cinco y treinta minutos de la tarde.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez 
de Celis): Se abre la sesión en cumplimiento de los acuerdos del Pleno del Senado de 4 de febrero 
de 2020 y del Pleno del Congreso de 11 de febrero de 2020, así como de la resolución de las mesas del 
Congreso y del Senado de 27 de febrero de 2007, para proceder a la constitución de la Comisión Mixta de 
control parlamentario de la Corporación RTVE y sus sociedades.

La señora letrada va a dar lectura a continuación de los nombres de los componentes de la Comisión 
designados por los distintos grupos parlamentarios, de acuerdo con el procedimiento establecido. En el 
caso de que algún miembro de la Comisión vaya a ser sustituido por algún diputado o senador, rogamos 
que lo hagan público en el momento de nombrar al diputado o senador sustituido o a la diputada o 
senadora sustituida. Tiene la palabra la señora letrada.

Por la señora letrada se procede a la lectura de la lista de las señoras y los señores miembros 
de la Comisión, presentes y sustituidos.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez 
de Celis): Comprobada la existencia de quorum se declara formalmente constituida la Comisión Mixta de 
control parlamentario de la Corporación RTVE y sus sociedades.

En segundo lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento del Congreso 
de los Diputados procede seguidamente elegir a los miembros de la Comisión mixta. En primer lugar, la 
elección se va a efectuar con arreglo al sistema de votación por papeletas que contemplan los artículos 37 
y 87 del Reglamento del Congreso de los Diputados. En concreto, para la elección de la Presidencia de la 
Comisión, como bien saben, cada miembro escribirá un solo nombre en la papeleta, y en el caso de que 
obtenga el más votado la mayoría absoluta de los votos, será elegido presidente. En el caso de que así 
no fuese, tendríamos que repetir la votación para elegir a aquel o a aquella que obtenga el mayor número 
de votos.

Le doy a la letrada de nuevo la palabra para que llame nominalmente a los miembros de la Comisión 
para que depositen su papeleta en la urna.

Comienza la votación. (Pausa).

Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez 
de Celis): El resultado es el siguiente: don Antonio Cosculluela Bergua, 21; don Manuel Mariscal Zabala, 
tres; papeletas en blanco, 13. Por tanto, obtiene la mayoría absoluta y queda proclamado presidente de la 
Comisión don Antonio Cosculluela Bergua. Enhorabuena. (Aplausos).

Pasamos ahora a elegir, al amparo de lo dispuesto en los artículos 41 y 37.2 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, dos vicepresidencias, para lo cual cada miembro de la Comisión consignará 
un solo nombre en la papeleta de voto, resultando proclamados los vicepresidentes primero y segundo 
más votados de entre los elegidos.

Doy la palabra a la señora letrada para que proceda al llamamiento.
Comienza la votación. (Pausa). ¿Queda alguien por votar? (Denegaciones).

Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez de 
Celis): El resultado es el siguiente: don Vicent Sarrià Morell, 21; doña Macarena Montesinos de Miguel, 12; 
don Víctor Sánchez del Real, tres; papeletas en blanco, una. Por tanto, queda proclamado vicepresidente 
primero don Vicent Sarrià Morell y vicepresidenta segunda doña Macarena Montesinos de Miguel. 
Enhorabuena. (Aplausos).

Procede elegir, por último, de la misma forma que anteriormente, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 41 y 37.2 del Reglamento, a los secretarios o secretarias de la Comisión.

Doy la palabra a la señora letrada para que proceda a llamar a los diputados, diputadas, senadores y 
senadoras.

Comienza la votación. (Pausa).
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Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez 
de Celis): El resultado de la votación ha sido el siguiente: don Juan Bernardo Fuentes Curbelo, 21 votos; 
don Sergio Ramos Acosta, 12 votos; don Iván Espinosa de los Monteros de Simón, tres votos; en blanco, 
un voto. Por tanto, queda proclamado como secretario primero don Juan Bernardo Fuentes Curbelo, y 
como secretario segundo don Sergio Ramos Acosta. (Aplausos).

Muchas gracias por su colaboración, gracias por su asistencia. Quiero dar la enhorabuena a todos los 
miembros de la Mesa, a los cuales les pido que pasen a ocupar sus puestos y se dirijan a los miembros 
de la Comisión.

Muchísimas gracias. (Así lo hacen los nuevos miembros de la Mesa).

El señor PRESIDENTE (Cosculluela Bergua): Buenas tardes a todas y a todos los miembros de esta 
Comisión Mixta de Radiotelevisión Española. En primer lugar quería agradecer, en nombre de la Mesa, si 
me lo permiten mis compañeros, la responsabilidad que han depositado en nosotros. Como por todos es 
conocido, las mesas de cualquier Comisión son órganos colegiados, y por tanto espero y deseo que en el 
ámbito de nuestras competencias contemos con la colaboración de todos los grupos, senadores y 
senadoras, diputados y diputadas, y también con el compromiso y colaboración de todos y cada uno de los 
portavoces de los grupos políticos, para que nos ayuden a sacar adelante de la mejor manera todos 
aquellos asuntos que estén en la cartera y que se planteen por parte de los grupos. Asimismo ruego que 
a aquellos comparecientes o a aquellas «comparecientas» que vengan a la Comisión se les trate de la 
mejor manera posible desde el ámbito de la libertad de expresión, como reza el artículo 20.3 de 
la Constitución española, ya que esta Comisión es la que controla en primera instancia a la Corporación 
Radiotelevisión Española. Deseo contar con su colaboración. Yo soy senador nuevo, me estreno en esta 
Comisión en la Presidencia, pero también en el Senado, y por tanto espero y deseo que la colaboración de 
todos ustedes nos ayude a sacar este trabajo de la mejor manera posible.

Sin más, les reitero mi agradecimiento a todos ustedes. (Aplausos).
Antes de levantar la sesión quiero comunicarles que, para facilitar los trabajos de esta Comisión, 

propongo a la misma que se deleguen en la Mesa las facultades a que se refieren los artículos 66.1 y 67 
del Reglamento, y por tanto, de conformidad con la norma interpretativa de la Presidencia. ¿Está de 
acuerdo la Comisión? (Pausa). No se acepta, ya que no hay unanimidad.

Muchas gracias.
Se levanta la sesión.

Eran las seis de la tarde.
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